
VETO
PRESIDENCIAL:

Educación Cívica



Educación Cívica

 DEL PRESIDENTE
FACULTAD  

 A UN PROYECTO.
DE FORMULAR OBSERVACIONES



Educación Cívica

RECHAZAR TOTAL

APROBADO 
O PARCIALMENTE UN

POR EL CONGRESO NACIONAL. 

PUEDE



Educación Cívica

VETO TOTAL,
AMBAS CÁMARAS DEBEN INSISTIR 

EN CASO DE UN 

PROYECTOEN 
EL 

APRUEBA,
PRESIDENTE 

Y SI ASÍ SE 

RECHAZADO POR EL 

DE LA REPÚBLICA,  

EL PROYECTO DEBERÁ PROMULGARSE.



Educación Cívica

PARCIALES
PUEDEN SER DE CARÁCTER

 SUPRESIVO,
ADITIVO O

SUSTITUTIVO
 DEL PROYECTO.

LOS VETOS 



Educación Cívica

PROYECTO 
DE LEY 

 SUPRESIVOEL

 SUSTITUTIVOEL

 ADITIVOEL
UNA PARTE

DELELIMINA 

AGREGA 
UNA NORMA
NUEVA 

REEMPLAZA
UNA PARTE DE LA

INICIATIVA



SE REMITIRÁN
APROBADAS
PARA SU PROMULGACIÓN.

Educación Cívica

EN CADA CÁMARA SE VOTARÁN LAS 

PARCIALES,
OBSERVACIONES 

LAS QUE SI SON 

AL PRESIDENTE


